
 

 

 

 
 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE REALIZACIÓN DE 

ANÁLISIS BIOQUÍMICOS, HORMONALES, INMUNOLÓGICOS, ENDOCRINOLÓGICOS Y DE 

HEMOSTASIA EN ABORTOS DE PRIMER TRIMESTRE EN EL MARCO DEL PROYECTO DE 

INVESTIGACIÓN CON CÓDIGO PI24/01735 PARA LA FUNDACIÓ INSTITUT DE RECERCA 

HOSPITAL DE LA SANTA CREU I SANT PAU. 

 

Expediente núm.: NEGSPIR 25/35 

 

El órgano de contratación del presente contrato, el Director Científico de la Fundación Institut de 

Recerca de l‘Hospital de la Santa Creu i Sant Pau, una vez finalizada la negociación, propone como 

adjudicataria, a la Fundació de Gestió Sanitària de l’Hospital de la Santa Creu i Sant Pau,  que 

ha dado cumplimiento a la aportación de la documentación de la cláusula duodécima del Pliego de 

Cláusulas Particulares, y adopta el siguiente, 

 

 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN 

 

PRIMERO.- ADJUDICAR el contrato de “Servicios de realización de análisis bioquímicos, 

hormonales, inmunológicos, endocrinológicos y de hemostasia en abortos de primer trimestre en el 

marco del proyecto de investigación con código PI24/01735 para la Fundació Institut de Recerca de 

l’Hospital de la Santa Creu i Sant Pau” en favor de la propuesta que ha presentado la Fundació de 

Gestió Sanitària de l’Hospital de la Santa Creu i Sant Pau con número de identificación 

G59780494, por un presupuesto máximo de 91.866,25.-€ (IVA excluido), por un plazo de ejecución 

hasta el 31 de diciembre de 2027, y empezara a contar desde el día siguiente a la formalización 

contractual. 

 

SEGUNDO.-  APROBAR, el gasto por valor de 91.866,25.-€ (IVA excluido).  

 

TERCERO.- FORMALIZAR el contrato correspondiente en el plazo máximo de 10 (diez) días 

hábiles, a contar desde el día en que se realice la notificación de la adjudicación. 

 

CUARTO.- PUBLICAR el presente acuerdo de adjudicación en el Perfil del Contratante de la 

Fundación Privada Institut de Recerca del Hospital de la Santa Creu i Sant Pau, en la Plataforma 

de Contratación Pública de la Generalitat de Catalunya y NOTIFICARLO al adjudicatario a los 

efectos procedentes. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

Barcelona, a 6 de agosto de 2025 

 

 

 

 

Dr. Jordi Surrallés Calonge 

Director Científico 

IR Hospital de la Santa Creu i Sant Pau 


